
Nóm. 130. Lunes 29 de Octubre de 1849. 8 cuarto,

Esle Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscnciones en la calle del Temple 
numero 32, Imprenta Nacional. P

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 875.

Circular núm. 515.

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no se me ha comunicado con fecha del ac
tual la Real orden siguiente.

El Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
dice con fecha de hoy al Gefe político de Hues- 
FA ^do cuenta á la Reina
ty. U. (,.] de la esposicion elevada por ese Go
bierno político al Ministerio de mi cargo , relati
va á los medios de que se han valido en esa pro
vincia vanas personas con el fin de eludir las ^a- 
rantias que los Reales decretos y órdenes viden
tes exigen á las empresas de sustitución de quin
tos, anunciándose ya como agentes, ya como 
comisionados. Enterada S. M. , y deseando 
como V. S. y el Consejo provincial, cortar de 
raíz un abuso de tanta trascendencia que perju
dica, no solo al buen servicio del Ejército, mas 
en mayor proporción todavía á los mismos in
teresados en los reemplazos, se ha servido S M 
aprobar el celo mostrado por V. S. y el Consejo 
de esa provincia al tratar de evitar los abusos 
que se cometen del modo indicado, mandando 
en consecuencia , y de conformidad con el dic
tamen emitido sobre este asunto por las Seccio

nes de Guerra y Gobernación del Consejo Real, 
se encargue á V. S., como lo ejecuto de Real 
orden, que en lo sucesivo no permita el anun- 
cfo de los que se presenten de una manera os
tensible, bien sea con el nombre de Empresas, 
bien con el de Agencias, el de Comisión ó cual
quiera otro cuya tendencia ú objeto sea propor
cionar sustitutos, sin que antes hayan cumplido 
los requisitos prevenidos en el artículo 2. ° del 
Real decreto de 25 de Abril de 4 8M.=De or
den de S. M., comunicada por el espresado Sr. 
Ministro, lo traslado á V. S. para su cumpli
miento.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
su publicidad. Zaragoza 2H- de Octubre de 
4^\^.=José Rafael Guerra.

Núm. 876.

Circular núm. 516.

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no se me ha comunicado con fecha 7 del ac
tual la Real orden que sigue.

Las secciones de Guerra y Gobernación del 
Consejo Real han espuesto á este Ministerio de 
mi cargo lo siguiente:»Cumpliendo estas Sec
ciones con la Real orden de 27 de Mayo de 
4 8H8, han examinado dos Reales órdenes del 
Ministerio de Marina, comunicadas al del dig
no cargo de V. E. en 50 de Enero y 17 de 
Mayo del mismo año, relativas á la exención del 
servicio militar de ios constructores y agregados 
á la Maestranza permanente de ios arsenales y 
cuerpo de constructores de la Armada. Hechas 
cargo las Secciones del casa que ha dado mo
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tivo á la presente consulta, asi como del conteni
do délas Reales disposiciones que tratan de asun
tos que con él tienen alguna analogía, y de.to.aS 
dr- no disminuir con el establecimiento de Uexen- 
c,on que se solicita el numero de los mozos que 
deben contribuir a! reemplazo del e|ercito , y 6 
la par también de no privar de dicho beneficio 
á alguno que por sus conocimientos preste g 
de utilidad á la Armada, y son dignos pot lo , 
tanto de gozar un privilegio en cuyo disfrute J 
hallan otros acaso don menos derecho, creen q, , 
si bien los. individuos de que se ffala no están 
incluidos en la Real orden de 3 de Marzóde -1 8o9 
que se cito en apoyo de la solicitud, debe ha 
eerse extensiva á ellos los beneficio, de esta Rea 
disposición, siempre que pertenezcan á la Mees 
tranza permanente de arsenales y cuerpo decora 
uuetmesde I» Armada, con la coc.derac.on de 
Lz. fija V permanente; que su émpeno. sea an- 
ferior al de 1. =■ d= Enero del año á que se re
fiera el reemplazo, y no. puedan separarse por vo
luntad propia de dicho cuerpo, y romper el com 
promisó que hubieren contraído, debiendo que 
Lr por h tanto sujetos á suerte como todos los 
domas mozoé del Reino, si dentro todavía de a- 
gima de las edades llamadas al reemplazo por la 
ley dejasen de pertenecer á la Maestranza de jr- 
seLlts y cuerpo de constructores de a Arma 
da =Y habiéndose conformado S. M (Q- y- J 
con el preinserto dictámen, se ha servido dispo
ner se íraslade á V. S., como de Real orden lo 
ejecuto, á fin de que lo tenga pásente en los 
reemplazos sucesivos para los efectos que haya 

^quese inserta en el Boletín 
conocimiento.del público. Zaratea 2’1. de Oc
tubre de \8H9.=José Rajael Guerra.

Nítm. 877. 

Circular mun. SI 7.

A fin de evitar que los criminales, cuya cap
tura esté reclamada ó deba verificarse , ogren 
burlar la persecución que sufren pasándose de una 
á otra provincia por la seguridad que les ofrece, 
aunque por poco tiempo, el retraso en los pay 
tes prevengo á los alcaldes constitucionales de 
los’ pueblos limítrofes á otras provincias, que 
cuando en sus jurisdicciones aparezca alguna, par
tida de ladrones Ó cualquiera otro delincuente, 
den conocimiento con toda urgencia ados Sres. Ge- 
fes político de aquellas, y lo mismo á los destaca
mentos de guardia civil mas próximos y alcaldes 
délos pueblos inmediatos. Zaragoza -6 de Oc 
tubre de dBdl^^José Rafael Guerra.

Núm. 878. ' .
Circular niim. 518.

Siendo del mayor Ínteres la prisión de los sa-

getos, cuyas señas se espresan d 
lores del asesinato de Juan de . ’ .
Castro del RÍO prevengo á los a^l 

oportunas 

só capto»^remitiéndoles si fuesen anrehend.dos 
cóSa seguridad i esta capital ZatogoZa 26 
a- de 48U9 -José Rafael Guerra.

?Ramón Serrano, de 28 á 50 años de 
un. mediana , hoyoso de y.ruelas; o|os 

i^ ca;iuat,y a|gO vueltos los parpados ; pan ou 
d^ mrs^l y chaqueta de paño negro, e cual 
unos dicen.es de Valladohd y otros del Rio Al 

mauzora, provincia de i.
José Tirado, de unos 50 arios, estatura a la 

conocido por el chato por tener corroídas la. 
narices y se encubre mucho la cara para topar 
su deformidad, viaja con pasaporte «P^"10J". 
Lucen, el 11 de Setiembre ultimo bajo el na 

■ mero 73. Ambos van mal ropados, son bd i 
. Chetos y andan siempre ambulantes y en las 

rias ocupados en juegos.

Nutn. 879.

Circular núm. 519.

La o'aigacion 6.a del articulo ?.0 dd re- 
.lamento de 2U .1= Julio de 18>18 para las Sdb* 
paciones de sanidad del Remo 
nueLas formen listas generales y nOm les de 
los profesores de su partido que deberán re 
IOS pi = i J ||0 de cada
mitir en los meses ae Lntro y t 
año álos Gefes politicos; y el articulo 26 det 
mismo reglamentó dispone que todos Jos pro 
fesores de la ciencia de curar, están obligados 
i presentar sus títulos á los respeCt.vos Sub- 
deleeados cuando por estos sean requendos,ba 
jo la multa que la autoridad gubernauva^en- 
L a bien imponerles. Varios son lo Subde- 
Lados que todavía no han presentado la lis
ta” á que se refiere la obligación 6.a, y m 
chos los profesores que no han exhibido a aque
llos los títulos á pesar de que se los han re
clamado. Por lo tanto no podiendo mirar con 
indiferiencia la falta de cumplimiento a las or 
danés superiores por personas que no pueden 
alegar ignorancia, prevengo á los Subdelegado» 
morosos que si dentro de un mes á con tur d<£ 
de eSla fecha no me han reanudo d chas 1
Us, les impondré la multa de 500 vn , y 
la de 500 á cualquiera profesor que e 
15 dias no presenten su titulo al .especlivo Sub- 
dele-ado, esceptuándose de esta medida a los que 
hayan cumplido ya con la presentación.

Los alcaldes de los pueblos serán responsa
bles con sus propios b«nes de los P^I^, 
que pueda causar esta providencia á os pío 
fesores del arte de curar .es)denles en os mis
mos sino acreditan habérseles nol.c.ado en l 
momento de su recibo. Zaragoza 26 .d = O.lubre 
de 18’19. = P. A.= Manuel Esteban y Zarazag •
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Número 880.
ÍYitendenCia de la Provincia dé Zafagúíd;

Ld Dirección general de Contribuciones Indirecta 

XXde lís prkicipales miras que se ha llevado es
ta Dirección al temar anualmente la iniciativa en el

en^amien-os con .os pucMos por ■ 
ió derechos de consumo sóhrc espeties de,enm.ud£ I 
I en el dé los errieüdos de Ids mrsmos derecho, - 
su caro, ha sido la de llegar al perfeccionarme 
Uniformidad posibles ed la adlmmsuacmn de 
mo un complicado y uascendenral de suyo 
ocasionado á quejas y reclamaciones, si en 
proceder, lo mismo los Ayuntam,enros qmJ 
has, con sujeción á lo qde la. instrucciones 
nes Vicentes determinan, y a lo que su bien oten 
dido espíritu requiere. Id hacen pot distintos y aun 
eomrarFos fines, ó sin tener en cuenta el penmmten- 
roque debe presidir á las gestiones respecnvas, que 
es?a reda segura para conseguir el ob|eto de un mo
do justo y acertado en negocio, de tan reconocido

ÍDCon‘ la, prevenciones hechas en 1= árdea circular 
de ti de Agosto ú tinloj V sobre todo con las qüe 
se hicieron por motivo, análogos en .7 de Julm de 
1847, 74 de Agosto y r. ® de Octubre de 1848 qu~ 
en aquella se citan, creta la Dirección haber adelan- 
tadoTn »u propio lo suficiente para no tener que 
dÍc?ar reglas nuevas por este año; pero habiendo re
cibido recientemente varias consulta^ promoví as 
unas por celosos Administradores del ramo, y otras 
por reclnmscionc de alguno, Ayuntamientos y » r=n- 
dadores .e apresura á dar a conocer, su, resOluctd 
ne, no solo pPor las reforma,. conremeo.es que con 
ella ,= introducen en detenninada. regla, admims- 
tratívas, sino por lo que importa que d .— ,= 
desempeñe de una manera Uniforme en toda, parid.

A objeto, ,e han concretado lis consultas in- 
dicadast = A la inteligencia que deberá darse y 
, , . . irá ti 1 ir a ln condición rerec.ala latitud que convendrá h j -h  a . ,0013 dinuu 4 q 0ctubre de 1848 pa-
raC laP* su^basus0 y arrendamientos de los derechos so- 

‘"on^no eí la pane que dichi condiemn se^- 
fiere á ía recaudación de arbitrios. 2. ,
ma que la experiencia aconseja introducir, si no en

I ■ • pnri^rm. en los términos en que <e
hall^'feXtada la condición veinte del mismo plie
go, referente á la exclusiva en las ventas al^r^ 

teXinante^F^cua1 se atengan los Ayuntamientos 
i.w nrpícindible, antes de proceder a 

hs™ bñs^'para ios arriendos parciales 6 totales de 

'^^daedtrdicion tercera sé establece que el 
arrendatario recaude, en unión precr,amente con los 
derechos del Tesoro, lo, arbitrios qde estén conce- didosh6 se concedan al Áyuntamienro ron destino a 

misma QUC se halla consignaua ,™T¿yode 

datarlos para re s objetos toca
dor fmmc.nles, ™”nd«. q (lenom.ina_ 
k? 50 0 V auñdue h Dirección entiende que

' el Sa" á que dicho, arrendatarios, se acojen, mas 
que un motivo fondado de '““^úñ^eomprombo,, 
texto para elmhruna P» ca toda duda. Las 
quiere sm embargo que desap , Suenas ^.admmb™ consten el^m

Hacienda y por el mismo arrendatario; se recauden 
tbdos los arbitrios que se hallen cbncedido, ó ,e coti- 
cédáh sobré el consumo de especies de.erlhmauas. 1 or 
Id tahlo ,e servirá V. S. disponer que para lo, ar
riendos nuevos se sustituyan los términos en que se 
halla redactada diebd condición con los que slgum. 
Recaudar tí el irríndatario desde el dt» eu que f>ih- 
clpie d corPer el arriendo, y en w.i ni yre'cuAüuntetoH 
los derechos del Tesoro, los arbitrios „ium¡p.d.-s y 
Winciálei qlle esten tóncedtdoS sobre I ,s eSpecus su

’ al impuesto ae consumos, y se hará i-ugó tanl- 
en cualquier époed de dicho arnend. , de re- 

loS nuevoS que Se concedan sobre Lu propias 
les, rnlresandó al /iyi'intddiiento, en mimos emos, 

■ w vane proporcional "Al tiempó y á m cuota dé cada 
f iu!. de los arbitrios expresados, en la forma pr

ta por a Artículo J03 del Real decteto de 15 dé Ma-
■J ^des^manifletio de 6sta oficina al circular eti 
Octubre del año Último el pliego de condiciones pa
ra las subastas füe de ^ue los arriendos se vedheg- 
^n por tres añoSj pelo no que en casos dado-y 
cuaHdo no sé püdierá pásar pdr otra cosa , se. ceja
sen de líacer pbr pla¿os maS coitos; pues que í 
Instrucción lo permita. Asi es que la tijocion pre
via dé ptectós para el caso de la exclusiva en la 
Venta áí pdr irienor de las especies; si bien nd¡ pro
ducirla grandes inconvenientes en os arriendó por 
solo un año, sacando todo ,1 partido a que kglti- 
thariiente se presta la condición veinte; aun en o 
términos en qüe éstá escrita; los püede 
mucha entidad; lo inismó para los pueblos que pa a 
los arrendadores, si en ve¿ de á üno sé extiende la 
bbligacíón á dos ó tres años. . «

Para obviar pues IOS incohvementes indicados y 
evitar los perjuicios que de ellos resultarían, cual
quiera due síü el plaio que 6e estipule a los arrien 
dos, Ha creído necesario esta Dirección >«'»dumr «= 
la condición v.-inté Uná reforma que, sm a erar la 
esencia del pensamierito que eneserraj p -mira aco- 
modaria á 10 qué la justicia, la equidad y la^con e 
níencia acddsejan. La nueva condldon que u; ”u 
rá á nduelld es h siguiente: En el caso de que la sil

i-
en li -venta al sor menor de las espetie^ se suje 
Urd el aírettd.iLio d ,P'»CÍM de
de ntnftillo ó Hbrá, esteran calraU&i?2Jl± 
antehtmto for el Ay-ntonuento ^ra cada una de 
las es vedes, balo las bases del iniporte de ellas, en tas t$ ecL-, . j aaStQS de conducción^
lo pantera compra del de « 5

Cctif^rd el precio de tad.
trios establecidos =>6 recnjiLaTti. 6
especie por úna sola vez en cada ano i eligiendo pá- 
« ello ^as ipecas naturales tn que el «olor acos
tumbra á subir 6 bajar de una 22
relación d las demás, y «rmendo de i.p a la rec 
tocación lo que en alea ó baja corresponda a Us 
Pentas al yol- menor, por lo qt.e resu t.^ Lt que 
se verifiquen al por ma^or.-Tanto les prietos > ca 
culos qüe hubirrl becko el Awntam.ento como os 
pormenores de bs unos Y de los otros ,1 las e}e 
Tas que s< elidan i fijen para Us rectijicaciones, es
tarán de manifiesto en los actos de subasta en un 
certificado que al efecto espedirá U A.nninistración 
previo su examen y conformidad^ cuxo icrtifii. do se 
unirá al expediente, celebrándose después el contra
to de arrendamiento con la clasificación délo que en los, 
expresados conceptos corresponda a muda especie 
Con mi mes de ^ticipadon Se anunciaran por edic
tos en los pullos los días en que Lut an de em
pezar á regir los precios rectificados y hasta que 
fe cha *
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Las dos novedades que fe introducen en el contexto 
literal de las condiciones cicadas, servirán de gobier
no á la Administración de Contribuciones ind i rectas, á 
los Ayuntamientos y á los arrendadores, ya lo sean 
estos de la Hacienda, ya de los Ayuntamientos, pa
ra acomodar á ellas, no solo los encabezamientos y 
arriendos que de nuevo y para lo sucesivo se cele
bren, sino los que rijan en la actualidad y se hallen 
en los casos respectivos de las reformas. .4

La Instrucción vigente de consumos tiene defet1-! 
minados los medios de que se puedan valer los Ayun
tamientos para hacer efectivos sus cupos, y el 
de preferencia que se debe dar á los mismos m^e 
De la simple lectura de los artículos de dicha 1 
truccion que tratan del asunto, se deduce la claifl 
documentos que las municipalidades deben uni^^ 
los expedientes respectivos, para justificar de un mo
do completo, que no deje duda, haber cumplido las 
prescripciones de la ley. Tal es una certificación de 
las actas literales que'deberá expedirse y autorizarse por 
las perronas ó funcionarios del Ayuntamiento aquie- 
nes están cometidas la expedición y autorización de 
semejantes documentos, en la que se acredite haber 
intentado los medios referidos por el orden rigoroso 
de preferencia que les está marcado, y haber inter
venido en las diversas operaciones los vecinos ó las 
clases de estos, á quienes en sus casos respectivos con
cede la misma Instrucción tales derechos. Mas como 
á pesar de todo, hay muchos Ayuntamientos que des
cuidan revestir con tan indispensable requisito los ex
pedientes que instruyen y someten á la aproba
ción de las Intendencias, forzoso es prevenirles el 
cumplimiento de su deber en los términos que que
dan referidos, conminándolos con la anulación de di
chos expedientes y con obligarlos á instruirlos de 
nuevo en caso contrario, sin perjuicio de hacerlos 
responsables de las consecuencias de la falta.

Lo que comunico á V". S. por acuerdo de la Di
rección; previniéndole por' último se sirva disponer 
lo conducente á fin de que se le dé publicidad por 
medio del Boletín ofieial de esa provincia, y pue
da llegar con oportunidad á conocimiento de los pue
blos y arrendatarios. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Octubre de 1849.= Diego López Ba
llesteros.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conoci
miento de los pueblos de U provincia. 7.ar agoza y Oc
tubre 26 de 2849 ^Ildefonso López de Álcaráz.

Núm 88r
Gobierno superior político de Lérida.

Se saca á pública subasta la construcción de 
las obras de esplanacion y fírme del trozo de 
carretera de Tarragona, comprendido entre el 
pueblo de las Borjas y el badén inmediato al 
mesón llamado del Llop, presupuestadas en 
298.597 reales. Los remates tendrán lugar los 
dias -15 y 1G del mes de Noviembre próximo á 
las doce de la mañana en este Gobierno político 
y en el de la provincia de Barcelona, en cuyos 
puntos se hallan de manifiesto los pliegos de con
diciones y el plano de la obra para conocimiento 
de los que que gusten tomar parte en la subasta. 
Lérida 25 de Octubre de -18H9.=El Gefe polí
tico, García.

PARTE NO OFICIAL.
La conduta de farmacéutico á partido cerra

do del pueblo de Bureta se halla vacante, su do
tación anual consiste en 960 rs. vn. Los aspi

rantes que deseen obtenerla podrán dirigir sus 
solicitudes francas de porte al ayuntamiento 
hasta el dia 2 de Noviembre próximo en que se 
proverá. - - .

En los dias 41,48 y 25 del próximo mes de 
Noviembre tendrá efecto la subasta del horno 
de cocer pan perteneciente á los propios de Ma- 

-Ic^muilla) bajo los pactos que se manifestarán 
■7 secretaría.

■-/o.c dias 4 4, 4 8 -y 25 del próximo mes de 
■.mbre tendrá lugar el arriendo del horno 

■ 'cer pan perteneciente á los propios de Un-
de Lerda, bajo los pastos que estarán de 

Wnan\iesto.
Eñ os dias 44, 18 y 25 del próximo No

viembre tendrá lugar la subasta de las yerbas 
sobrantes, pertenecientes á los propios de Me- 
quinenza, bajo los pactos que estarán de ma
nifiesto.

La conduta de cirujano de Píntano se halla 
vacante*, su dotación consiste en 20 cahíces tri
go pagados por el ayuntamiento. Los aspirantes 
que deseen obtenerla podrán dirigir sus solici
tudes francas de porte al mismo hasta el dia 
2 de Noviembre próximo en que se proveerá.

El Ayuntamiento de Torralvilla,previa auto
rización del M. I. Sr. Gefe superior político de 
la provincia, en los días 11, 18 y 25 del próximo 
Noviembre, procederá al arriendo de los réditos 
de los campos de Corujo y horno de pan cocer, 
pertenecientes á los propios de este pueblo , los 
que quieran interesarse en dichos tarriendos se 
personarán en las casas consistoriales del mis
mo, á las dos horas de sus respectivas tardes de 
los referidos dias.

El ayuntamiento de Cerveruela, en virtud de 
Real orden, y previa autorización del M. I. Sr. 
Gefe superior político de esta provincia, sacará 
á pública subasta la venta del corte y roce de 
leñas de. encina de las partidas de su monte ma
torral, denominadas val hondo y val de umbri- 
go con sujeción al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la secretaría de ayunta
miento. Los que quieran interesarse en dicha 
subasta acudirán el Domingo 18 de Noviembre 
próximo y hora de las diez de su mañana á las 
salas consistoriales donde se verificará el rema
te en favor del mas beneficioso postor.

Con la competente autorización del M. I. Sr. 
Gefe superior político de esta provincia, el ayun
tamiento constitucional de Jaraba, sacará á pú
blica subasta el arriendo del horno de pan cocer 
perteneciente á los propios del mismo , la cual 
tendrá lugar en los días 4 4, 4 8 y 25 del pró
ximo mes de Noviembre á las dos de sus res
pectivas tardes, rematándose en la última, y en 
el mejor postor, en las casas consistoriales del 
referido pueblo, en cuyo punto se hallará de 
manifiesto la capitulación de los pactos que han 
de regir.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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